
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

LA PLATA, 1 () ABR 9097 FOLIO O0001544 

. VISTO el expediente 4061- 1219149/2023, por la cuai presenta 

la renuncia al cargo que ocupa en esta Administración Municipal la señora BALATTI 

PIERDOMENICO María Belén; y 

CONSIDERANDO: 

Que la renuncia es un derecho inherente a las personas que 

prestan servicios en las reparticiones públicas; 

Que procede en consecuencia disponer la aceptación; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

_A_B_[Í_CQLQ_1º: Aceptar a partir del 29 de marzo de 2023, la renuncia presentada por la 

señora BALATTI PIERDOMENICO María Belén, DNI 32.146.656, Legajo N* 715.723, 

quien revista como Personal Temporario Mensualizado en el Juzgado de Faltas NO 2 de la 

Subsecretaría de Justicia de Faltas, dependiente de la Secretaría de Po|ítica€Públicas en 

Seguridad y Justicia, en el Agrupamiento 5) Personal Administrativo, Categoría 8, con un 

| y A ' a y , h j 

: Registrar, co Í;lín¡"c_ar, dar al B'olef;fn Municipal y archivar. 

NEN ? 7 

» 1255


